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Nro, SOLICITUD DE AUTORIZACI

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

rNsTtTuctoNALÉs

3G¡1

APEI.LIDOS - NOMBRES DE I.A O EL SERVIDOR

ANGET VINICIO VILLALIA OBACO

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO

INSTITUCIONAL

GUAYAQUIL. GUAYAS

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

DATOS GENERALES

,raro o. ,"ro*t\,rs-sEPt EM BRE-201s)

PUESTO QUE OCUPA:

Analista de Infraestructura - SNNA

NOMBRE DE TA UNIDAD A I.A QUE PERfENECE LA

O EL SERVIDOR: Subsec. Gral. de Educación

Superior
sistema Nacional de Nivelación y Admisión

SERVTDORES qUE INTEGRAN El" SERVICIO INSTITUCIONAL: ROBERTO MORILLO, IULIO RODRIGUEZ,

HUGO GABELA, ROBERTO PILA, VINICIO VILLALTA,

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

M¡ercoles, 16 de Septiembre ,"
19:00 Llegada al aeropuerto y traslado al hotel

19:40 Llegada al hotel

lueves, 17 de septiembre

8:oo Llegada al Edificio Público del Sector social, "Joaquín Gallegos Lara" prepáración de exposic¡ones a

compañeros de recepción,

10:30 Coordinación con zonal para efecto físico de recepción del Enes.

12r30 Almuerzo

13:30 Preparacióñ de equipos informáticos para el ENNES en el Edificio Público del Sector Social,

"loaquín Gallegos Lara"

16:OO Sooorte o¿ra la ( ¿p¿cita(ión ¿ doceDtes sobre proceso de recepción Fnes

18:00 salida del lugar de tr¿b¿jo Guav¿íril

18:30 Llegada al hospedaje. I
Viernes, 18 de Sept¡embre

8:ooLlegadaaIEdif¡cioPúb|icode|sectorsocia|,.,JoaquínGa||egosLara,,paraterminarlainstaIac¡ónde
programas básicos en las PC, para los usuarios de recepción de material ENES

9:30 creación de perfiles para los digitadores que nos solicitan'

14:oO Perfiles pera Pc-s para guardar la información de los funcionarios del sNNA

16:00 confirmación de la creac¡ón de perfiles.

16:10 Almuer2o

17:OO Sooorte en la €apacitación a compañeros sobre proceso de recepción Enes

3

18:00 Salidá del PAc Guayaquil





18:30 Llegada ál hospedaje.

sábado, 19 de sept¡embre

8:00 Salida del Hospedaje y traslado al Edificio Público del Sector Socia¡, "Joaquin 6allegos Lara"

10:00 Soporte de toma del examen ENES

12:00 Fin delexamen

12:30 señalización del luger para la recepción del material.

1l:00 Almuerzo ,/
14:00 | nicio de recepcion de los coorfnadores con la document¿ción del INEs

14:30 Recepción del material marúalmente, por no disponer internet.

Dom¡ngo, 20 de Sept¡embre

02:30 Fin de recepción ENEs

03:00 Embalaje de las cajas que se gurdo el máterial ENES.

04:00 Llegada ál hospedaje.

06:30 sálida del hospedaje al Edificio nuevameñte.

07:00 Llegada al Edificio Público delsector social, "Joaquín Gallegos Lara"

07:30 Ingreso de actas que se ¡ngresaron manualmente y recintos faltantes

09:30 Terminación proceso ENES, recepción del máter¡al

15:30 sal¡da del edificio

16:00 Almuerzo ,/
17:30 Descanso en los distintos lulres de hospedaie.

Lunes,2l de sept¡embre

6:00 salida del hotel al aeropuerto

7:00 Llegada al aeropuerto

07:30 Desayuno

08:10 Embarque rumbo a quito

9r40 Llegada a quito

9:50 Traslado al edificio Rendón en La Y

10:45 Llegada aledificio Rendón en La Y

11:00 Entrega de material en Logística

1.2:00 Trabajo y elaboración de informes del proceso ENNES.

Productos Alcanrados: Montaje de la infraestructura prov¡sional para la recepción del materia¡ ENNES,

en las instálaciones del PAC-GYE, con el propósito de tener una entrega ordenada y eficiente, apoyo a

las caoacitaciones a todos los miembros que receptaron los documentos ENES, Apoyo logístico al

guardado de los materiales receptados. Apoyo a la activación de cuentas, recuperación de contraseñas,

información de los estudiantes, impresión de comprobantes, etc )- Apoyo en la recepción de máterial

ENES, organizar a la gente para la recepción ordenada en dentro del Edf. Gallegos Lara- Emb¿rcac¡óñ

del material ENES hasta la ciudad de UlO.
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NOTA
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VILLALTA OBACO ANGEL VINICIO

No, 3617

Nombresi

OETALLE CANTIDAD Focha Inicio Fechs Fin TOTAL

Viáticos 5,00 16/09i2015 20t0912015 400,00

Subsistencias 0 21t0912015 21n9t2015
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ACUERDo N0.2015 ' 127

RENE RAMÍREZ GALLEGOS
SECRETARIO DE EOUCACIÓN SUPERIOR,

CIENCIA, TECNOLOCIA E INNOVACIÓN

CONSIDERANDO:

el articulo 154, numeral 1 de la Consl¡tución de la República del Ecuador delemina

aue a las MinisÍas y Min¡slros d€ Estado, además de las atribuc¡ones eslablecidas en

la ley, les coresponde: "1, Ejercet la recto a de las pol¡l¡cas púbücas del área a su

cargo y exped¡r /os ácuetdos y rcsoluc¡orÉs adm¡n¡stnl¡vas que requíercn su

gest¡ón . . .':

el artículo 227 de la Constitución de la República, prescribe que: '...La adm¡n¡slración

púb¡¡ca constifuye un serv¡cio a la colectividad que s€ rige por los princ¡pios de eficacia,

efciencia, calidad, ierarqula, desconcenlración, descentralización, coordinación,
parlicipación, pbnmcación, transparencia y evaluac¡ón...';

el artfculo 77 literal e) de la Ley Orgánica de la Contraloria General del Estado, olorga

aldbuc¡ones y obligaciones a las máximas autoridades de las insütuc¡ones del Estado,

una de ellas la de:'...e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás no¡mas

secundarias necesarias para e¡ eficiente, efectivo y económ¡co funcionamiento de sus

insliluc¡ones...";

el artlculo 35 de la Ley de l,/odernización del Estado, P vatizaciones y PresiaciÓn

de servicios públicos por parte de la iniciativa privada, establece: '... DELFGA C/ON DE

¡IR/8UC/0NES.- Cuando la ¡npoíanc¡a econón¡ca o geogáf¡ca de la zona o Ia
conven¡enc¡a instilucional lo requiera, /os máxlmos personeros de /as ¡nsiituc¡ones de,

Estado diclañn acuerdos, ¡eso/t/cloros u oflc¡os gtie saan necesa¡ios para delegar sus

alibuciones. Fn esios docur4€n¡os se eslableceÉ el ánb¡lo geográf¡ca o ¡nsliluc¡onal

en el cual bs func¡onat¡os delegados eiercQrán sus alñbuc¡ones. Podñn, as¡n¡sno,

delegar ws at¡buciones a servidores públlcos de olr¿s ¡;'¡sl,íuc¡rnes esiaia/es,

cunpfiendo eldebet consliluc¡onal de coord¡nat ad¡vidades por la consecución del bien

conún...':

el articulo 17 inciso segundo del Eslaluto del Régimen Juridico y Adm¡nisfativo de la

Función Ejecutiva establece quel "...Los Mlnislros de Estado, dentrc de la esfen de su

conpetenc¡a, podrán delegar sus alribuc¡ones y deberes al seryidot infeiot ierátqu¡co
de sus respe¿livos Mlniste r¡os, cuando se ausenlen en com¡sión de sery¡c¡os al exteñ1.

o cuando lo est¡non canven¡enta, s¡enpre y cuando las delegac¡ones que concedan no

afeclen a la buena narcha del Despacho M¡n¡stedal, todo ello s¡n petiu¡cio de las

func¡ones, a\íbuciones y obligac¡ones que de acuedo con las layes y rcglanentos

lenga el sevidot delegado, .";

Que

Que

Que
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Que
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el-aflicuJo 182 de la Ley Orgárica de Educación Supe.ior publicada en er Reqistro
urrcraj Supte'Iento Nro. 298. de l2 de Octubre de 20j0, establece 0ue: ".. /a
Secrclaría Nac¡onal de Educac¡ón SupeÍot, Aencia, Tecnología e lnnora"ii, es it
otgan1 que ane pot objefo ekrcet ta reclaria de ta pol¡t¡ca púbt¡.a de educac¡ón
supgnor y cootd¡nAr acciones enho la Funtón Eje,utMa y hs inst¡Ut)ianes det Sislena
de Edacac¡ón Sune ot...,|
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Gallegos como Secretario Nac¡onal de Educación-Superjor, tienc", irlof"oi"l
hnovación, mismo que lue ralifcado en el cargo me¿ian:te O"oefo gjeáufiuo No.i del
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Fr e]ercicio de las, atribuciones que .c con lieret el tumeral I del arttcu lo i 54 oe ja Consüuc,on

irrJ:#¡jrrilff Í::"r*or 
y adicu'o 17 de, Estaturo det Résirnen .¡u¡jdrco y Á¿rnri"iir" o.

ACUERDA:

fttfculo 1..Delegar.a 
'os 

Subsecretarios Generales, Coordinado¡es Generaler, Coordi¡adoreston_atosy Direclora de Comunicac¡ón Social pa¡a que autorjcen las com jsjon;;;;il,"*
, sn r.muneración' ergasro y reemborso coriespondienre a viáticos, subiiste;;;;,;"";i;"*y.nolilLació¡ nac¡oral que los servjdores oe sLs unioades ¡Équieran para la apltcación oelt\amen Nadonat oara ta Ed¡rcación superjor (ENES) ¿""r. i"i slrür" ;"ffiffi, yAomrsron comprendjdos enke los dfas t6 de se¡fiemhe a zi J" r"pri.rü" ¿"i iért]i l"
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aprobación de los ioformes que por las comisiones de servicios otorgadas en el inledor del pafs

deban pr€sentar.

Se delega además al Coordinador General Adminislrativo Financiero de la SENESCYT la

suscrioción de los salvo conductos para los dlas comprendidos entrc los d¡as 16 de septiembrc

de 2015 al 21 de sepliembre del 2015.

Artículo 2.- Auloñzar el pago de horas suplemenlarias y/o exlraordinarias a los servidores de la

Secrelala, que presten su contingenle en las circunscripciones ter¡itoriales donde habilualmente

realizan sus funciones, los d¡as 19 y 20 de s€ptiembre de 2015, en cumplimiento de las

actividades programadas en la jornada de aplicación del Examen Nacional para la EducaciÓn

supeior (ENES).

Art¡cuto 3.. En aplicación de los principios del derecho administralivo, la máxima autoridad

reserva oara sl la facullad de hacer uso de todas las atribuciones contempladas en la Ley, sin

periuicio de la aplicación de este Acuerdo.

Articulo 4,- En eiercicio de la presente delegación' los servidores públicos senalados

orocedelán en armónia con las politicas de la Secrciar¡a, y las inslrucciones imparlidas por la

;áx¡ma autoridad. Si en eie.cicio de su delegación violaren la ley o los reglamentos o se

apartaren de las ¡nslÍu@iones que recibieren' serán civil' adminiskativa y penalmente

responsables por sus acluaciones.

Artículo 5." El presenle Acüerdo enlrará en vigencia a parti¡ de su suscipción, sin periuicjo de

su publicación en elReg¡stlo oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, D lV , a los veinle y c¡nco (25) dias del mes de

agosto de 2015.

Comun¡quese y Publiquese.-

RENÉ.RAUiREZ GALLEGOS

SECRETARIO OE EDUCACION SUPERIOR,

ctENcrA TECNOIOGIA E lNNOYAClo,t,
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SO!ICITUO DE AUTORIZACION PABA CUMPLIMIENTO DE STRVICIOS INSTIfUCIONALES
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